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“EVALUACIÓN Y CONTROL DE LAS PÉRDIDAS DE AGUA EN REDES URBANAS”




Institución oferente: ITA- Universidad Politécnica de Valencia (UPV).
Modalidad del curso: A Distancia
Fecha de realización: 1 de Octubre al 18 de Diciembre de 2015.
Duración del Curso: 11.5 Semanas
Fecha de cierre: 28 - 8 - 2015
Idioma: Castellano.

“EVALUACION Y CONTROL DE LAS PÉRDIDAS DE AGUA EN REDES URBANAS”

OBJETIVOS DEL CURSO
· En este curso destinado en primer lugar a explicar los enormes perjuicios económicos, ambientales y sociales inherentes a distribuir el agua con redes insuficientes y, lo que aún es peor, ineficientes. También se detallan las causas por las cuales en la práctica alcanzan unos niveles de pérdidas inaceptables de entre las que conviene destacar las apuestas por políticas de corto plazo (frente a las de medio largo plazo) basadas en una falta de educación ambiental. 

CONTENIDO DEL CURSO
Unidad  1: Origen de las pérdidas de agua y problemas derivados.  
Unidad  2: Diagnóstico del sistema. Evaluación de las pérdidas de agua.  
Unidad  3: Pérdidas reales. Estrategias para su localización y control.  
Unidad  4: Pérdidas aparentes. Estrategias para su localización y control.   
Unidad  5: Modelación matemática de pérdidas de agua.  
Unidad  6: Precio del agua y eficiencia hídrica.  
Unidad  7: Estrategias para el control y reducción de las pérdidas.  
Unidad  8: Directrices para mejorar la eficiencia de las redes.   

Requisitos de elegibilidad:
· Ser ciudadano o residente permanente de un estado miembro de la OEA (Antigua & Barbuda, Argentina, Bahamas Barbados, Belice,  Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, Ecuador, El salvador, Granada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Republica Dominicana, Saint Kitts and Nevis, Saint Vincent and The Grenadines, Suriname, Trinidad and Tobago, Uruguay y Venezuela), a excepción de Estados Unidos por ser la sede del curso Residentes  deberán enviar copia de su visa.
· Los candidatos deben contar con grado académico universitario, especialmente en ingeniería (civil, industrial, ambiental, agronómica, hidráulica, sanitaria, etc.).

· Experiencia relevante mínima de dos (2) años en temas relacionados con el tema del curso.
· Presentar la solicitud completa antes de la fecha límite establecida por el respectivo Organismo Nacional de enlace. 
CRITERIOS DE OTORGAMIENTO DE BECAS OEA:

De acuerdo al Artículo 4.2 del Manual de procedimientos y becas, las becas OEA se otorgarán conforme a los siguientes criterios: 

· Los objetivos y las prioridades establecidos en el Plan Estratégico de Cooperación solidaria de la OEA. 

· Las prioridades de capacitación de los Estados Miembros.

· Los méritos y las credenciales generales del candidato, que incluyen sus antecedentes académicos y profesionales.
· La necesidad financiera del candidato.

· Una distribución geográfica amplia y equitativa en beneficio de todos los Estados miembros y que tengan en cuenta las mayores necesidades de las economías más pequeñas y de menor desarrollo relativo.


BENEFICIOS
· El departamento de Desarrollo Humano y Educación de la OEA y la Universidad Politécnica de Valencia–UPV- España, cubrirán el costo total de la matrícula para los candidatos seleccionados. 
RESPONSABILIDAD DE LOS CANDIDATOS SELECCIONADOS:
· Confirmar su aceptación de beca firmando y retornando al DHDEC el “Formulario de Aceptación de beca” llenado y firmado.

· Informar al DHDEC hasta el 28 de Agosto  2015 en el caso que no sea posible iniciar el programa de estudio, a efectos que la beca pueda ser otorgada al siguiente candidato en orden de mérito.

·   La obtención de acceso al equipo así como los gastos de comunicaciones (acceso a Internet y a correo electrónico) corren por cuenta del estudiante. Computadora: debe permitir utilizar las últimas versiones de navegadores. Acceso a Internet: Se debe poder tener acceso a la red desde su lugar de trabajo o desde su casa. La velocidad de módem mínima aceptable es de 28.8 kbps. Navegador: El navegador que Usted utilice es muy importante. La plataforma e-learning requiere un navegador que permita utilizar Java, Javascript. Estas opciones deben estar habilitadas en su navegador
REQUISITOS GENERAL
REQUISITOS
	Documentos
	Originales
	Copia

	1. Nota de Postulación de la Máxima Autoridad, dirigida a la Directora General del IFARHU:
 Licda. Yesenia Rodríguez
	1
	-

	2. Formulario de Becas Internacionales del IFARHU
	1
	-

	3. Paz y Salvo (Valor B/. 1.00)
	1
	-

	4. Formulario especial de la OEA-UPV disponible en el siguiente enlace:

http://www.oas.org/en/scholarships/desprofesionaldev.asp   
	1
	1

	5. Una carta de recomendación del actual empleador.
	1
	1

	6. Diploma Universitario *
	-
	1

	7. Crédito Universitario*
	-
	1

	8. Currículo Vitae.
	-
	1

	9. Cédula de Identidad personal, ambas caras.*
	-
	1

	10.  Foto carnet 
	
	1

	11. Certificado Médico 
	
	1


OBSERVACIONES: 
· Los documentos marcados con Asteriscos (*) se autenticaran en planta baja del IFARHU, (la autenticación es totalmente gratuita).
· Las oficinas regionales del IFARHU en el interior deberán presentar sus candidaturas 3 días antes del cierre en Planta Central- Panamá.
· Por favor tenga en cuenta que el anuncio oficial de esta convocatoria se encuentra disponible en la página Web del Portal Educativo de las Américas en: http://www.educoas.org/Portal/default.aspx?culture=es  
NOTA IMPORTANTE: Enviar los documentos en digital a la OEA y traer al IFARHU un juego de copias y las mismas grabadas en un USB. 

Yadira Quintero: yquintero@ifarhu.gob.pa       

Nayoott Coutté : n.coutte@ifarhu.gob.pa                                                                                                                                                                                                                      Departamento de Becas Internacionales  Piso N° 6    Tel: 500-4719 ext. 2179
Edificio: UNICORP BUSINESS  PLAZA                                                                                                                                                                                                       Calle Ramón Arias, Urb. El Carmen. 
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